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Dodora. Lenny Noemi Blacio Pere¡¡a

NorARlo sExro DEL CANTóN MACHALA
EXTRACTO

Escrltura l¡o. 201107{1{06+0ü2896 No. De FojaE. 7

ACTO O CONTRATO

DISPOSICIóN GENERAL 10,1 ACTOS, CONTRAÍOS Y DILIGENCÍAS COI.¡ CUA¡¡T¡N OCIENMT*IOI

FECHA

20'13-05-2016:21:26

OTORGANTES

OTORGADO POR

Petrona Nolttbrea,
Razón .c¡d

Docurfpnto
de ¡de¡üded No.ldenliñc.clón Naciooalldd Calldd

Nomb¡e de la
p€ilona qu€ b
r€pr€aenta

PeBona
Natural

SR, JAIME ARTURO
VALARÉZO BELTRAN

Cédula de
C¡udadanfa 07ú2fí2472-7 Eci¡atoriane Cedente

Persona
Naiurá¡

SR- EUSEBIO MANUEL
SAULA CARVAJAL

C8ula de
Ciudadania

14001603e0 Eaüáoiana Cedente

Persona
Nalural

SRA. DIANA DE JESUS
CAMPOVERDE
CHUOUIMARCA

Cédula de
Ciudádanla 070163497-4 Ec1latoriana Cedente

A FAVOR DE

Per!ona Nombr€8,
Ra¿óñ soclrl

Doc{msrúo
de k enlid8d !¡o.Henl¡r¡cac¡ón Nabñdlded CdHad

f\¡ombae do ts
pg]looa qr¡o le
r€pr€lonta

Persona
NatJral

SR, CARLOS
ARMANDO
RODRIGUEZ
RAMIREZ

Cédula de
Ciudadanfa

OBJETO (Co8a cantidad o hecho rrabria del coflAatu

CESION DE PART¡CIPACIONES OE LA COMPAÑIE Tl{rEANE¡loi.¡N| §CCUNTTV SERVICE INSERSER C.LrDA.-
UBICACION

lrnovncn ffi ffi
IEL oRo ¡MAcHALA lrn enovroerucr,e M
CUANTIA OEL ACTO O CONTRATO

USD $ 5OO

/r--., \J".fiñc---
ocToRA l FNrv ñOEMIAiTAC|O pERE|RA
raerARrA sEXrA'EdAXfo N MACHALA-t.-- 

--.a'



L.B.P.
DRA. LENNY BLAC]O PEREIRA
NOTARIA SEXTA (E)

MACHALA - EL ORO- ECUADOR
TELEFA,X: 2960-885
n obth6@e o.ec u a.ne te c -

CESION DE PARTICIPACIONES DT LA COMPAÑÍA

INTERNATIONAL SECURITY SERVICE IÑSERSER C.LTDA

8 CUANTIA: $ 5OO,oo

e En Ia ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro,

10 República del Ecuador, hoy dia veinte de Mayo del año dos mil
rr trece, ante mí DOSIORA LENNY BLACIO PEREIRA, NOTARIA

t2 SEXTA ENCARGADA DEL CANTON MACHALA, comparecen,

13 por una pa.rte, como "Cedentes", el señor Jaime Arturo Valarezo
t4 Beltrán, de estado civil soltero; y los cónyuges Eusebio Manuel
15 Saula CanraJal y Diana De Jesús Campoverde Chuqulmarca, de

16 estado civil casados; por otra parte, en calidad de "Cesionario", el

17 señor Carlos Armando Rodríguez Ramírez, de estado civil C
18 casado. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en

re ésta ciudad de Machala, legalmente capaces a quienes de conocer
20 en este acto doy fe y me presentafr para que eleve a Escritura
2t Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: SEñOrutA
zz NOTARIA: En el protocolo .de escrituras públicas a su cargo,

23 sÍrvase insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las

24 cláusulas siguientes; PRIMERA. DE LOS OTORGANTES:

2s Inter'¿ienen en la celebración de este instrumento público, por Llna

26 parte, el señor Jaime Arturo Valarezo Beltrán y los cónyuges

27 Eusebio llfianuel Saula CawaJal y Diana De Jesús Campoverde
2s Chuquimarca, a quienes más adelante se los llamará

J.ti.rú.8
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Ir.B.P.
DRA. LENNY BLACIO PEREIñ?A
NOTARIA . SEXTA (E)

MACHALA _ EL ORO- ECUADOR
TELEFAX: 2960-885
nob¡h6@eo,ecuzneLec.

simplernente cedentes; y, por otra pa¡te, el señor Carlos Armando
Rodríguez Ramírez, a quién más adelante se 1o llamará
simplernente cesionario. Los comparecientes declaran ser

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, capaces

ante ley para obligarse y contratar. SEGUNDA. DE LOS

ANTECEDENTTS: 1).-A.- Mediante escritura púbica otorgada ante

el Nota¡io Trigésimo del cantón Guayaquil, el veintiocho cle

Diciembre del año dos mil uno, con la aprobación de la
Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante resolución

número cero dos-G-IJ-cero cero cero uno uno ocho siete de fecha

veintiséis de Febrero de dos mil dos, e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil, con el número CINCO MIL
NOVBSCIENTOS CINCUENTA Y UNO y anotada en el libro
repertorio con el número NUtrVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA

Y SIETE el VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL DOS, se

constituyó la compañÍa de responsabilidad limitada denominada

INTERNATIONAL SECURITY SERVICE INSERSER C.LTDA., con

domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un capital social de

CUATROS CIENTOS DÓLARES.- B.- Mediante escritura pública

otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, ante el serior

NOTARIO PRIMERO DEL Cantón Machala e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil con el número dos y
anotada en el libro repertorio con el número cuatrocientos tres, el

diecinueve de febrero del dos mil seis, los señores Ingeniero

Vicente San Martin Rueda Vásquez, Cristóbal Alberto Rueda

Vásquez y Marcos Alfonso Rodríguez Vega cedieron la totalidad de

sus participaciones a favor de los señores HERMAN GUSTAVO

CASTILLO ABRIL, EUSEBIO MANUEL SAULA CARVAJAL y MARIA

1.14,rÍ.a



L.B.P.
DRA. LENNY BLACTO PEREIRA
NOTARIA - SEXTA E)

MACHALA - ELORO. ECUADOR

-dos- TELEFAX: 2960-885
nobrh6@eo.ecuanetec,

I

2

4

5

6

7

8

9

t0

II

l2

l3

t4

ALEXANDRA MORENO BRAVO, de conformidad con el siguiente
detalle : UNO.- El Señor Vicente San Martin Rueda Vásquez cedió
la totalidad de sus TRESCIENTAS VEINTE participaciones cle UN

DOLAR cada una a favor del Señor Herman Gustavo Castillo
Abril; DOS.- El Señor Cristobal Alberto Rneda Vásquez cedió la
totalidad de sus cuarenta participaciones de un dólar cada nna a
favor del señor Herman Gustavo Castillo Abril; y TRES.- El Señor

Ma¡cos Alfonso Rodríguez Vega cedió la totalidad de sus cuarenta
participaciones a favor de: TRES. UNO.- Herman Gustavo Castillo
Abril, treinta y seis participaciones; TRES.DOS.- Eusebio Manuel
Saula Carvajal, dos participaciones y TRES.TRES,- Ma¡ia
Alexandra Moreno Bravo, dos participaciones. En consecuencia
por el mérito de la citada cesión, la estructura del capital social de

la

C) Mediante escritura pública de veintisiete de marzo del dos mil
siete otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón
Guayaquil, aprobada por la Intendencia de Compañías de

Guayaquil con Resolución número cero siete- G - IJ - cero, cero,

cero, cinco, ocho, uno, ocho de treinta y uno de agosto del dos mil

l5

l6

t1

I8

I9

com edo en el orden te:

NOMBRE DE SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES

us.$ 1,00 c/u
Herma¡r Gustavo Castillo

Ablil

396,00 396

Eusebio Manuel Saula

a_erv1jal

' 2,oo 2

Maria Alexandra Moreno

Bravo

2,OO 2

TOTAL: us 400.00 400

t.rÍ.9t.a



L.B.P.
DRA. LENN Y BI.A C TO PERE I RA
NOTARTA . SEXTA E)

MACHALA - ELORO- ECUADOR
TELEFAX: 2960-885
nolariaq@e o.ec ua-ne t ec.

I

2

3

4

5

6

siete e inscrita en el Registro Merca¡rtil del cantón Guayaquil con

el número dieciocho mil ochocientos cuarenta y seis el siete de

septiembre del dos mil siete, International Securíty Service

Inserser C.LTDA. , aumentó su capital social a diez rlril dólares y

reformó su estatuto social, por lo que la conformación del capital

D) Mediante escritura pública de VEINTE Y TRES DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, otorgada ante el Notario

Prirnero del Cantón Machala e inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil con el número once mil quinientos sesenta y

cuatro, el cinco de junio del dos mil ocho, el señor HERMAN

GUSTAVO CASTILLO ABRIL cedió y transfirió sus nueve mil
novecientos noventa participaciones sociales a favor de JAIME

ARTURO VALAREtrZO BELTRAN, por 1o que la conformación del

--J7

8
,,:

{
l1

12

l3

l4

t5

de la comoañía ouedó del sisuiente modo:

NOMBRE DE SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES

us.s 1.00 c/u
I{ermalr Gustavo Castillo

Abril

9.990.00,00 9.990

Eusebio Maluel Saula

Carvaial

5,00 5

María Aiexandra Moreno

Bravo

5,00 5

TOTAL: us 10.000,00 10.ooo

ital social. a la feclra. es la sisuiente:

NOMBRE Dtr SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES

us.$1.00 c/u
JAIMF] ARTURO

VALAREZO BELTRAN

9.990,00 9.990

1.9Lil.a
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L.B.P.
DRA, LENNY BLACIO PEREIRA
NOTARIA - SEXTA (E)

MACHALA - ELORO. ECUADOR
TELEFAX: 2960.885
n olarie@e o. ecue-ne t e c -

E) La Junta Universal De Socios celebrada el seis de Junio del
dos mil ocho resolvió el cambio de domicilio de la ciuclad de

Guayaquil a la Ciudad de Machala, la modificación del objeto

social y la reforma estatutaria, según consta detallado en el acta
de dicha junta cuya copia certificada se acompa-ña, como

documento habilitante, a la presente escritura pública. 2).-Los
socios de la compañía, reunidos legalmente, en Junta General
Extraordinaria de Socios, con la presencia cle todo el capital social,
el día ocho de mayo del dos mil trece, acorclaron, por unanimidad,
AUTORIZAR a los socios JAIME ARTURO VALAREZO BELTRAN y
EUSEBIO MANUEL SAULA CARVAJAL para que transfieran las
participaciones que poseen en la compañía INSERSER C.LTDA., a
favor del señor CARLOS ARMANDO RODRIGUEZ RAMIREZ.
TERCERA.- DtrL OBJETO: Con los antecedentes expuestos, los
señores JAIME ARTURO VALAREZO BELTRAN y los cónyuges
EUSEBIO MANUEL SAUI-A CARVAJAL y DIANA DE JESUS
CAMPOVERDE CHUQUIMARCA, ceden en venta real y efectiva a
favor del señor CARLoS ARMAND0 RoDRÍGUEZ RAMÍREZ la§
participaciones que poseen en la compañía INSERSER C.LTDA.,
de conformidad con el siguiente detalle: el señor JAIME ARTURO
VALAREZO BELTRÁN cede cuatrocientos noventa y cinco
participaciones de un dólar cada una, reservá,ndose para si nueve
mil cuatrocientas noventa y cinco participaciones; y los cónyuges

EUSEBIO MANUEL

SAULA CARVAJAL

s,00 5

MARIA ALEXANDRA

MORI}NO BRAVO

5,O0 5

TOTAL: us 10.000.00 r0.000

1.*LY.(P
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L.B.P.
DF?4, LENNY BLACTO PEREIRA
NOTARIA . SEXTA (E)

MACHALA - EL ORO. ECUADOR
TELEFAX: 2960-885
n o b¡h6@c o. cata- ne tec -

señores EUSEBIO MANUEL SAUIA. CARVAJAL y DIANA DE
JESUS CAMPOVERDE CHUQUIMARCA ceden sus cinco
pafticipaciones de un dólar cada una con todos los derechos y
obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA.- DDL PRECIO: El
precio de las participaciones que se venden, es de QUINIENTOS
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($.

500,00), de contado, que los cedentes declaran haber recibido a su

entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos del

cesionario. QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se

deja constancia que los cedentes entregan al cesionario, aI

momento de suscribir esta escritura, sus certificados de

aportación que corresponden a las participaciones cedidas, para

que sean anulados, y la compañía pueda emitir otros, a nombre

del cesionario confoñne aI detalle de la cláusula tercera. §E]XTA.-

DE LA ACEPTACIÓN: El cesionario acepta la venta hecha a su

fAVOT. SEPTIMA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACIóN:

Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción

de esta escritura en el registro mercarltil, la rnarginación

correspondiente en la escritura consütutiva de la compañía, y las

demás a¡rotaciones y marginaciones que fuera del caso.

OCTAVA.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO§: SE

protocolZa, junto con esta escritura, y forma pa-rte de ella, la copia

certificada del acta de la sesión, en que se autoriza la
presente cesión. Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario

sírvase agregar las cláusulas de estilo para su vaJidez.- f) Ilegible

Abogado Carlos Rodríguez Ramírez, Matricula número cero

siete - dos mil seis - cuarenta y ocho, del Foro de Abogados

de El Oro.). HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misrna que queda

J.X4.rl.a
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I NTERNATIONAL SECU RITY SERVICE

INSERSER C. LTDA.

ACTA DL LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JLTN'IA GENERAL DE SOCIOS DE
LA COMPAÑÍA "INSERSERC. LTDA.', EFECTUADA EL DIA 8 DE MAYO DEL 2013.-

En Machala, a los ocho días del mes de mayo del dos mil trece, a las diez horas, en las calles
Marcel Laniado y Babahoyo de esta ciudad de Machala, previa convocatoria, se reúnen los
socios: señoTes JAIIVTE ARTURO VALAREZO BELTRÁN, EUSEBIO MANUEL SAULA
CARVAJAL y MARÍA ALEXANDRA MORENO BRAVO, quienes constituyen el toral del
capital social suscrito y pagado de la compañía, por tanto resuelven por unanimidad constituirse
en junta universal par¿r tratr¡r sobre el siguiente asunto:

AUTOITTZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES.

Prcside Ia sesión la señorita MARíA ALEXANDRA MORENO BRAVO, Presidenta de la
compañía y como Secretario actua el señor JAIME ARTUI{O VALAREZO BELTRÁN,
Cerente General.

La Presidenta solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría
certifica la presencia de la totalidad del capital social y así lo hace constar en la lista de
flsistentes que pasa a formar parte del expediente de esta sesión. Con lo cual la señorita
Presidenta, a las diez horas diez minutos declara instalada la sesión y respecto al orden dt:l tlía
los socios señores JAIME ARTURO VALAREZO BELTRÁN y EUSEBIO MANUEL SAULA
CARVAJAL solicitan autorización para ceder sus participaciones de la compañía INSEfiSER
C. LTDA a favor del señor CARLOS ARMANDO RODRÍGTIEZ RAMÍITEZ.

Después de quince minutos se resuelve por unanimidad autorizar a los socios señores JAIME
ARTURO VALAREZO BELTRÁN Y EUSEBIO MANUEL SAULA CARVAJAL PATA qUE

cedan sus participaciones de conformidad al siguiente detalle: el señor JAIME ARTURO
VALAREZO BELT1UN cede 495 participaciones de un dólar cada una y el señor EUSEBIO
MANUEL SAULA CARVAJAL cede sus cinco participaciones de un dólar cada una a favor
del señoT CARLOS ARMANDO RODRÍGUEZ RAMÍREZ.

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 10h30 y a rengkin
seguido concede un receso para la redacción del acta. Luego de diez minutos se da lechlra del
acta; al término de lo cual queda en consideración y se la aprueba por unanimidad sin
modificaciones.

Sr. E I Saula Carva.jal.

Al/ |\|AfiCitt itA0iit ii¡rr;;,r[ ; tiÁliqllf0
w¡,\(:HAi-A ' EL C,)['lC,,

Direcc¡ón: Marcel Laniado SN e/ Guayaquil y Babahoyo
Teléfono: 2981788 - 2984167 Fax: 2982027

Machala - Ecuador

socto

Sr. Jaime Arturo Valarezo Beltrán
PRESIDENTA
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L.B.P.
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA
NOTARIA . SEXTA (E)

MACHALA - ELORO- ECUADOR

SRA. DIANA DEJESÜS

C. C. No. 070163497-4

-sfete- TELEFAX: 2ü60-885
n ota¡ia6@eo. cc ua,ne tec -
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elevada a Escritura Pública pa.ra que surtan los efectos de ky. Se

observa¡on los preceptos legales que el caso requiere y leícla que

les fue a los comparecientes integramente por mí la Notaria,

éstos se ratiiican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cArYrPovERDE CHUQUIMARCA

§R. JAIMEARTURO V
C. C. No. 070262472-7

C. C. No. 140016036-0

0702$i26-3

sExTA (E)

J.lt.*l.a
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..Registro Mercantil de Machala
ERO:2668

REGtsrRo MERcANttL orI c¡ntó¡¡: MACHAtA
RmÓru o¡ ur¡scRrpclÓ¡l

EN LA cruDAD DE MACHALA, QUEDA tNscRtrA LA EscRtruRA y/o pRorocoltzAclóN euE sE pREsENTó EN
ESTE REGISTRo, cUYo DETALLE 5E MUESTRA A coNTINUACIÓN:

1. RAZóN DE lNscRlPclóN DEL: cEstóN DE pARTtctpActoNEs DE coMpAñíA DE RESpoNsABtLIDAD LtMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINI€NTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

Página 1de 2

NÚMERO DE REPERTORIO: 19s3
FECHA DE tNscRtPctóN: 2310s/201.3
NÚMERo DE INSCRIPcIÓN 30
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domic¡l¡o

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1400160360 SAULA CARVAJAL

EUSEBIO MANUEL

M acha la CEDENTE Casado

0702624727 VALAREZO BELTRAN

JAIME ARTURO

Macha la CEDENfE Soltero

0701634974 CAMPOVERDE

CHUQUIMARCA

DIANA DE JESUS

M acha la CEDENTE Casado

0702437263 RODRIGUEZ

RAMIREZ CARLOS

ARMANDO

Machala CESIONARIO Casado

NATURATEZA DEt ACTO O CONTRATO: cEsróN DE pARTrctpActoNEs Dr corr¡p¡ñíq or
RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA ESCRITURA: 20l05/2Ot3
NOTARfA: NOTARIA SEXTA

NOMBRE DEI NOTARIO: DRA. LENNY BLACIO PEREIRA
CANTON: MACHALA
Norúsne og t.l cotúplñf¡: INTERNATIONAL SECURITY SERVICE INSERSER C.LTDA.
DoMrctLto DE rA co¡vrplñfa: MACHALA

N! - 01 7099



HReg¡stro Mercantil de Machala

FECHA DE EMtstóN: MAc

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑfA INTERNATIONAL

SECURITY SERVICE INSERSER C,LTDA., A FOJA N" 86 DEL REGISTRo DE coMPAÑIA ESPEcIAL DE VIGILANcIA Y

SEGURTDAD pRtVADA DEt Año 2008; AL MARGEN DE rA tNscRtpctóN REspEcnvA.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ATTERACION O A[ TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, tA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocEso DE tNscRtpctóN. sEGúN LA NoRMAT|VA vIGENTE.

EL MES DE MAYO DE 2013

Página 2 de 2
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púBLrcA DE cor¡strtuctÓn DE LA coupaÑÍe DE RESPoNSAB,qTRFD tk% X

\"

LTMTTADA DENoMTNADA TNTERNATToNAL sEcuRrrY sERVf cE- 
i:1tr{:l}lf:*-:iá1ffi

LTDA., otorgada ante eI Doctor pteno castÓN AYCART VINCENZINI'

NorARro rrruLAR tRrcÉsruo o¡l car¡tÓu GUAYAQUTL' el vErNTrocHo DE

DICIEMBREDETAÑoDoSMILUNo,tomonotadelacEsIÓNDE
pARTrcrPAcroNES QUE HAcE JArME ARTURo vArAREzo BEITRÁN' EUsEBlo

MANUET sAU!A cARVAJAT, Y DrANA pn ¡esÚs cAMPovERDE cHUQUTMARCA A

EAvoR DE cARLos ARMANDo noonÍeunz RAMÍREZ' otorgada e1 veinte de

mayo de1 año dos miI trece' ante Ia LENNY BLACIO

GUAYAQUIL,
PEREIRA, NOTARIA SEXTA ENCARGADA DEL

DrEctocgo DE JUNro oel, aÑo Dos MrL TRECE'

h,frn yhñrt
qfiilEnmfl.
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Conseto dc la judlc¿tuia lltxffiiltilffitffitffim

m13¡7{l{O6+(x)2896
Dodora. Lenny Noemi Blacio Pere¡¡a

NorARlo sExro DEL CANTóN MACHALA
EXTRACTO

Escrltura l¡o. 201107{1{06+0ü2896 No. De FojaE. 7

ACTO O CONTRATO

DISPOSICIóN GENERAL 10,1 ACTOS, CONTRAÍOS Y DILIGENCÍAS COI.¡ CUA¡¡T¡N OCIENMT*IOI

FECHA

20'13-05-2016:21:26

OTORGANTES

OTORGADO POR

Petrona Nolttbrea,
Razón .c¡d

Docurfpnto
de ¡de¡üded No.ldenliñc.clón Naciooalldd Calldd

Nomb¡e de la
p€ilona qu€ b
r€pr€aenta

PeBona
Natural

SR, JAIME ARTURO
VALARÉZO BELTRAN

Cédula de
C¡udadanfa 07ú2fí2472-7 Eci¡atoriane Cedente

Persona
Naiurá¡

SR- EUSEBIO MANUEL
SAULA CARVAJAL

C8ula de
Ciudadania

14001603e0 Eaüáoiana Cedente

Persona
Nalural

SRA. DIANA DE JESUS
CAMPOVERDE
CHUOUIMARCA

Cédula de
Ciudádanla 070163497-4 Ec1latoriana Cedente

A FAVOR DE

Per!ona Nombr€8,
Ra¿óñ soclrl

Doc{msrúo
de k enlid8d !¡o.Henl¡r¡cac¡ón Nabñdlded CdHad

f\¡ombae do ts
pg]looa qr¡o le
r€pr€lonta

Persona
NatJral

SR, CARLOS
ARMANDO
RODRIGUEZ
RAMIREZ

Cédula de
Ciudadanfa

OBJETO (Co8a cantidad o hecho rrabria del coflAatu

CESION DE PART¡CIPACIONES OE LA COMPAÑIE Tl{rEANE¡loi.¡N| §CCUNTTV SERVICE INSERSER C.LrDA.-
UBICACION

lrnovncn ffi ffi
IEL oRo ¡MAcHALA lrn enovroerucr,e M
CUANTIA OEL ACTO O CONTRATO

USD $ 5OO

/r--., \J".fiñc---
ocToRA l FNrv ñOEMIAiTAC|O pERE|RA
raerARrA sEXrA'EdAXfo N MACHALA-t.-- 

--.a'



L.B.P.
DRA. LENNY BLAC]O PEREIRA
NOTARIA SEXTA (E)

MACHALA - EL ORO- ECUADOR
TELEFA,X: 2960-885
n obth6@e o.ec u a.ne te c -

CESION DE PARTICIPACIONES DT LA COMPAÑÍA

INTERNATIONAL SECURITY SERVICE IÑSERSER C.LTDA

8 CUANTIA: $ 5OO,oo

e En Ia ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro,

10 República del Ecuador, hoy dia veinte de Mayo del año dos mil
rr trece, ante mí DOSIORA LENNY BLACIO PEREIRA, NOTARIA

t2 SEXTA ENCARGADA DEL CANTON MACHALA, comparecen,

13 por una pa.rte, como "Cedentes", el señor Jaime Arturo Valarezo
t4 Beltrán, de estado civil soltero; y los cónyuges Eusebio Manuel
15 Saula CanraJal y Diana De Jesús Campoverde Chuqulmarca, de

16 estado civil casados; por otra parte, en calidad de "Cesionario", el

17 señor Carlos Armando Rodríguez Ramírez, de estado civil C
18 casado. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en

re ésta ciudad de Machala, legalmente capaces a quienes de conocer
20 en este acto doy fe y me presentafr para que eleve a Escritura
2t Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: SEñOrutA
zz NOTARIA: En el protocolo .de escrituras públicas a su cargo,

23 sÍrvase insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las

24 cláusulas siguientes; PRIMERA. DE LOS OTORGANTES:

2s Inter'¿ienen en la celebración de este instrumento público, por Llna

26 parte, el señor Jaime Arturo Valarezo Beltrán y los cónyuges

27 Eusebio llfianuel Saula CawaJal y Diana De Jesús Campoverde
2s Chuquimarca, a quienes más adelante se los llamará

J.ti.rú.8
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Ir.B.P.
DRA. LENNY BLACIO PEREIñ?A
NOTARIA . SEXTA (E)

MACHALA _ EL ORO- ECUADOR
TELEFAX: 2960-885
nob¡h6@eo,ecuzneLec.

simplernente cedentes; y, por otra pa¡te, el señor Carlos Armando
Rodríguez Ramírez, a quién más adelante se 1o llamará
simplernente cesionario. Los comparecientes declaran ser

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, capaces

ante ley para obligarse y contratar. SEGUNDA. DE LOS

ANTECEDENTTS: 1).-A.- Mediante escritura púbica otorgada ante

el Nota¡io Trigésimo del cantón Guayaquil, el veintiocho cle

Diciembre del año dos mil uno, con la aprobación de la
Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante resolución

número cero dos-G-IJ-cero cero cero uno uno ocho siete de fecha

veintiséis de Febrero de dos mil dos, e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil, con el número CINCO MIL
NOVBSCIENTOS CINCUENTA Y UNO y anotada en el libro
repertorio con el número NUtrVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA

Y SIETE el VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL DOS, se

constituyó la compañÍa de responsabilidad limitada denominada

INTERNATIONAL SECURITY SERVICE INSERSER C.LTDA., con

domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un capital social de

CUATROS CIENTOS DÓLARES.- B.- Mediante escritura pública

otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, ante el serior

NOTARIO PRIMERO DEL Cantón Machala e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil con el número dos y
anotada en el libro repertorio con el número cuatrocientos tres, el

diecinueve de febrero del dos mil seis, los señores Ingeniero

Vicente San Martin Rueda Vásquez, Cristóbal Alberto Rueda

Vásquez y Marcos Alfonso Rodríguez Vega cedieron la totalidad de

sus participaciones a favor de los señores HERMAN GUSTAVO

CASTILLO ABRIL, EUSEBIO MANUEL SAULA CARVAJAL y MARIA

1.14,rÍ.a



L.B.P.
DRA. LENNY BLACTO PEREIRA
NOTARIA - SEXTA E)

MACHALA - ELORO. ECUADOR

-dos- TELEFAX: 2960-885
nobrh6@eo.ecuanetec,

I

2

4

5

6

7

8

9

t0

II

l2

l3

t4

ALEXANDRA MORENO BRAVO, de conformidad con el siguiente
detalle : UNO.- El Señor Vicente San Martin Rueda Vásquez cedió
la totalidad de sus TRESCIENTAS VEINTE participaciones cle UN

DOLAR cada una a favor del Señor Herman Gustavo Castillo
Abril; DOS.- El Señor Cristobal Alberto Rneda Vásquez cedió la
totalidad de sus cuarenta participaciones de un dólar cada nna a
favor del señor Herman Gustavo Castillo Abril; y TRES.- El Señor

Ma¡cos Alfonso Rodríguez Vega cedió la totalidad de sus cuarenta
participaciones a favor de: TRES. UNO.- Herman Gustavo Castillo
Abril, treinta y seis participaciones; TRES.DOS.- Eusebio Manuel
Saula Carvajal, dos participaciones y TRES.TRES,- Ma¡ia
Alexandra Moreno Bravo, dos participaciones. En consecuencia
por el mérito de la citada cesión, la estructura del capital social de

la

C) Mediante escritura pública de veintisiete de marzo del dos mil
siete otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón
Guayaquil, aprobada por la Intendencia de Compañías de

Guayaquil con Resolución número cero siete- G - IJ - cero, cero,

cero, cinco, ocho, uno, ocho de treinta y uno de agosto del dos mil

l5

l6

t1

I8

I9

com edo en el orden te:

NOMBRE DE SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES

us.$ 1,00 c/u
Herma¡r Gustavo Castillo

Ablil

396,00 396

Eusebio Manuel Saula

a_erv1jal

' 2,oo 2

Maria Alexandra Moreno

Bravo

2,OO 2

TOTAL: us 400.00 400

t.rÍ.9t.a



L.B.P.
DRA. LENN Y BI.A C TO PERE I RA
NOTARTA . SEXTA E)

MACHALA - ELORO- ECUADOR
TELEFAX: 2960-885
nolariaq@e o.ec ua-ne t ec.

I

2

3

4

5

6

siete e inscrita en el Registro Merca¡rtil del cantón Guayaquil con

el número dieciocho mil ochocientos cuarenta y seis el siete de

septiembre del dos mil siete, International Securíty Service

Inserser C.LTDA. , aumentó su capital social a diez rlril dólares y

reformó su estatuto social, por lo que la conformación del capital

D) Mediante escritura pública de VEINTE Y TRES DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, otorgada ante el Notario

Prirnero del Cantón Machala e inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil con el número once mil quinientos sesenta y

cuatro, el cinco de junio del dos mil ocho, el señor HERMAN

GUSTAVO CASTILLO ABRIL cedió y transfirió sus nueve mil
novecientos noventa participaciones sociales a favor de JAIME

ARTURO VALAREtrZO BELTRAN, por 1o que la conformación del

--J7

8
,,:

{
l1

12

l3

l4

t5

de la comoañía ouedó del sisuiente modo:

NOMBRE DE SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES

us.s 1.00 c/u
I{ermalr Gustavo Castillo

Abril

9.990.00,00 9.990

Eusebio Maluel Saula

Carvaial

5,00 5

María Aiexandra Moreno

Bravo

5,00 5

TOTAL: us 10.000,00 10.ooo

ital social. a la feclra. es la sisuiente:

NOMBRE Dtr SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES

us.$1.00 c/u
JAIMF] ARTURO

VALAREZO BELTRAN

9.990,00 9.990

1.9Lil.a
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L.B.P.
DRA, LENNY BLACIO PEREIRA
NOTARIA - SEXTA (E)

MACHALA - ELORO. ECUADOR
TELEFAX: 2960.885
n olarie@e o. ecue-ne t e c -

E) La Junta Universal De Socios celebrada el seis de Junio del
dos mil ocho resolvió el cambio de domicilio de la ciuclad de

Guayaquil a la Ciudad de Machala, la modificación del objeto

social y la reforma estatutaria, según consta detallado en el acta
de dicha junta cuya copia certificada se acompa-ña, como

documento habilitante, a la presente escritura pública. 2).-Los
socios de la compañía, reunidos legalmente, en Junta General
Extraordinaria de Socios, con la presencia cle todo el capital social,
el día ocho de mayo del dos mil trece, acorclaron, por unanimidad,
AUTORIZAR a los socios JAIME ARTURO VALAREZO BELTRAN y
EUSEBIO MANUEL SAULA CARVAJAL para que transfieran las
participaciones que poseen en la compañía INSERSER C.LTDA., a
favor del señor CARLOS ARMANDO RODRIGUEZ RAMIREZ.
TERCERA.- DtrL OBJETO: Con los antecedentes expuestos, los
señores JAIME ARTURO VALAREZO BELTRAN y los cónyuges
EUSEBIO MANUEL SAUI-A CARVAJAL y DIANA DE JESUS
CAMPOVERDE CHUQUIMARCA, ceden en venta real y efectiva a
favor del señor CARLoS ARMAND0 RoDRÍGUEZ RAMÍREZ la§
participaciones que poseen en la compañía INSERSER C.LTDA.,
de conformidad con el siguiente detalle: el señor JAIME ARTURO
VALAREZO BELTRÁN cede cuatrocientos noventa y cinco
participaciones de un dólar cada una, reservá,ndose para si nueve
mil cuatrocientas noventa y cinco participaciones; y los cónyuges

EUSEBIO MANUEL

SAULA CARVAJAL

s,00 5

MARIA ALEXANDRA

MORI}NO BRAVO

5,O0 5

TOTAL: us 10.000.00 r0.000

1.*LY.(P
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L.B.P.
DF?4, LENNY BLACTO PEREIRA
NOTARIA . SEXTA (E)

MACHALA - EL ORO. ECUADOR
TELEFAX: 2960-885
n o b¡h6@c o. cata- ne tec -

señores EUSEBIO MANUEL SAUIA. CARVAJAL y DIANA DE
JESUS CAMPOVERDE CHUQUIMARCA ceden sus cinco
pafticipaciones de un dólar cada una con todos los derechos y
obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA.- DDL PRECIO: El
precio de las participaciones que se venden, es de QUINIENTOS
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($.

500,00), de contado, que los cedentes declaran haber recibido a su

entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos del

cesionario. QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se

deja constancia que los cedentes entregan al cesionario, aI

momento de suscribir esta escritura, sus certificados de

aportación que corresponden a las participaciones cedidas, para

que sean anulados, y la compañía pueda emitir otros, a nombre

del cesionario confoñne aI detalle de la cláusula tercera. §E]XTA.-

DE LA ACEPTACIÓN: El cesionario acepta la venta hecha a su

fAVOT. SEPTIMA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACIóN:

Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción

de esta escritura en el registro mercarltil, la rnarginación

correspondiente en la escritura consütutiva de la compañía, y las

demás a¡rotaciones y marginaciones que fuera del caso.

OCTAVA.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO§: SE

protocolZa, junto con esta escritura, y forma pa-rte de ella, la copia

certificada del acta de la sesión, en que se autoriza la
presente cesión. Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario

sírvase agregar las cláusulas de estilo para su vaJidez.- f) Ilegible

Abogado Carlos Rodríguez Ramírez, Matricula número cero

siete - dos mil seis - cuarenta y ocho, del Foro de Abogados

de El Oro.). HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misrna que queda

J.X4.rl.a
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I NTERNATIONAL SECU RITY SERVICE

INSERSER C. LTDA.

ACTA DL LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JLTN'IA GENERAL DE SOCIOS DE
LA COMPAÑÍA "INSERSERC. LTDA.', EFECTUADA EL DIA 8 DE MAYO DEL 2013.-

En Machala, a los ocho días del mes de mayo del dos mil trece, a las diez horas, en las calles
Marcel Laniado y Babahoyo de esta ciudad de Machala, previa convocatoria, se reúnen los
socios: señoTes JAIIVTE ARTURO VALAREZO BELTRÁN, EUSEBIO MANUEL SAULA
CARVAJAL y MARÍA ALEXANDRA MORENO BRAVO, quienes constituyen el toral del
capital social suscrito y pagado de la compañía, por tanto resuelven por unanimidad constituirse
en junta universal par¿r tratr¡r sobre el siguiente asunto:

AUTOITTZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES.

Prcside Ia sesión la señorita MARíA ALEXANDRA MORENO BRAVO, Presidenta de la
compañía y como Secretario actua el señor JAIME ARTUI{O VALAREZO BELTRÁN,
Cerente General.

La Presidenta solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría
certifica la presencia de la totalidad del capital social y así lo hace constar en la lista de
flsistentes que pasa a formar parte del expediente de esta sesión. Con lo cual la señorita
Presidenta, a las diez horas diez minutos declara instalada la sesión y respecto al orden dt:l tlía
los socios señores JAIME ARTURO VALAREZO BELTRÁN y EUSEBIO MANUEL SAULA
CARVAJAL solicitan autorización para ceder sus participaciones de la compañía INSEfiSER
C. LTDA a favor del señor CARLOS ARMANDO RODRÍGTIEZ RAMÍITEZ.

Después de quince minutos se resuelve por unanimidad autorizar a los socios señores JAIME
ARTURO VALAREZO BELTRÁN Y EUSEBIO MANUEL SAULA CARVAJAL PATA qUE

cedan sus participaciones de conformidad al siguiente detalle: el señor JAIME ARTURO
VALAREZO BELT1UN cede 495 participaciones de un dólar cada una y el señor EUSEBIO
MANUEL SAULA CARVAJAL cede sus cinco participaciones de un dólar cada una a favor
del señoT CARLOS ARMANDO RODRÍGUEZ RAMÍREZ.

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 10h30 y a rengkin
seguido concede un receso para la redacción del acta. Luego de diez minutos se da lechlra del
acta; al término de lo cual queda en consideración y se la aprueba por unanimidad sin
modificaciones.

Sr. E I Saula Carva.jal.

Al/ |\|AfiCitt itA0iit ii¡rr;;,r[ ; tiÁliqllf0
w¡,\(:HAi-A ' EL C,)['lC,,

Direcc¡ón: Marcel Laniado SN e/ Guayaquil y Babahoyo
Teléfono: 2981788 - 2984167 Fax: 2982027

Machala - Ecuador

socto

Sr. Jaime Arturo Valarezo Beltrán
PRESIDENTA
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L.B.P.
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA
NOTARIA . SEXTA (E)

MACHALA - ELORO- ECUADOR

SRA. DIANA DEJESÜS

C. C. No. 070163497-4

-sfete- TELEFAX: 2ü60-885
n ota¡ia6@eo. cc ua,ne tec -
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elevada a Escritura Pública pa.ra que surtan los efectos de ky. Se

observa¡on los preceptos legales que el caso requiere y leícla que

les fue a los comparecientes integramente por mí la Notaria,

éstos se ratiiican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cArYrPovERDE CHUQUIMARCA

§R. JAIMEARTURO V
C. C. No. 070262472-7

C. C. No. 140016036-0

0702$i26-3

sExTA (E)

J.lt.*l.a
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..Registro Mercantil de Machala
ERO:2668

REGtsrRo MERcANttL orI c¡ntó¡¡: MACHAtA
RmÓru o¡ ur¡scRrpclÓ¡l

EN LA cruDAD DE MACHALA, QUEDA tNscRtrA LA EscRtruRA y/o pRorocoltzAclóN euE sE pREsENTó EN
ESTE REGISTRo, cUYo DETALLE 5E MUESTRA A coNTINUACIÓN:

1. RAZóN DE lNscRlPclóN DEL: cEstóN DE pARTtctpActoNEs DE coMpAñíA DE RESpoNsABtLIDAD LtMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINI€NTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

Página 1de 2

NÚMERO DE REPERTORIO: 19s3
FECHA DE tNscRtPctóN: 2310s/201.3
NÚMERo DE INSCRIPcIÓN 30
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domic¡l¡o

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1400160360 SAULA CARVAJAL

EUSEBIO MANUEL

M acha la CEDENTE Casado

0702624727 VALAREZO BELTRAN

JAIME ARTURO

Macha la CEDENfE Soltero

0701634974 CAMPOVERDE

CHUQUIMARCA

DIANA DE JESUS

M acha la CEDENTE Casado

0702437263 RODRIGUEZ

RAMIREZ CARLOS

ARMANDO

Machala CESIONARIO Casado

NATURATEZA DEt ACTO O CONTRATO: cEsróN DE pARTrctpActoNEs Dr corr¡p¡ñíq or
RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA ESCRITURA: 20l05/2Ot3
NOTARfA: NOTARIA SEXTA

NOMBRE DEI NOTARIO: DRA. LENNY BLACIO PEREIRA
CANTON: MACHALA
Norúsne og t.l cotúplñf¡: INTERNATIONAL SECURITY SERVICE INSERSER C.LTDA.
DoMrctLto DE rA co¡vrplñfa: MACHALA

N! - 01 7099



HReg¡stro Mercantil de Machala

FECHA DE EMtstóN: MAc

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑfA INTERNATIONAL

SECURITY SERVICE INSERSER C,LTDA., A FOJA N" 86 DEL REGISTRo DE coMPAÑIA ESPEcIAL DE VIGILANcIA Y

SEGURTDAD pRtVADA DEt Año 2008; AL MARGEN DE rA tNscRtpctóN REspEcnvA.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ATTERACION O A[ TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, tA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocEso DE tNscRtpctóN. sEGúN LA NoRMAT|VA vIGENTE.

EL MES DE MAYO DE 2013
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""'m*&RezÓu : DoY FE: Que aI margen de la matri z de f a escnrffi+;

púBLrcA DE cor¡strtuctÓn DE LA coupaÑÍe DE RESPoNSAB,qTRFD tk% X

\"

LTMTTADA DENoMTNADA TNTERNATToNAL sEcuRrrY sERVf cE- 
i:1tr{:l}lf:*-:iá1ffi

LTDA., otorgada ante eI Doctor pteno castÓN AYCART VINCENZINI'

NorARro rrruLAR tRrcÉsruo o¡l car¡tÓu GUAYAQUTL' el vErNTrocHo DE

DICIEMBREDETAÑoDoSMILUNo,tomonotadelacEsIÓNDE
pARTrcrPAcroNES QUE HAcE JArME ARTURo vArAREzo BEITRÁN' EUsEBlo

MANUET sAU!A cARVAJAT, Y DrANA pn ¡esÚs cAMPovERDE cHUQUTMARCA A

EAvoR DE cARLos ARMANDo noonÍeunz RAMÍREZ' otorgada e1 veinte de

mayo de1 año dos miI trece' ante Ia LENNY BLACIO

GUAYAQUIL,
PEREIRA, NOTARIA SEXTA ENCARGADA DEL

DrEctocgo DE JUNro oel, aÑo Dos MrL TRECE'

h,frn yhñrt
qfiilEnmfl.


